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del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas de
27 de septiembre de 1989, que desestimó el recurso de alzada contra la
Resolución de MUFACE de 10 de marzo de 1989, que denegó la revi:;ión
de la pensión complementaria, de jubilación que la integrada Mutualidad
Nacional de Enseñanza Primaria, reconoció en su día a la recurrente,
debemos confirmar y confirmamos las resoluciones impugnadas, por esti
marlas conformes a Derecho; y ello, sin que proceda hacer imposición
de costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administraciones
Públicas.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11 de septiembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ del 22), Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1351 6 ORDEN ck 10 ck mayo ck 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplim'iento,
del fallo de la sentencia d'ictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrat'ivo del Tribunal Superior de Just'icia
de Madrid, en el recurso contencioso-administratlvo
895/1992, promovido por don Francisco Fábregas Cardona
y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 24 de noviembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 895/1992 en el que son
partes, de una, como demandantes, don' Francisco Fábregas Cardona, doña
Rosa Buixeda Borrel, doña Montserrat Navarro Serra, don Luis Cintas
Salas, doña Concepción Farre Ricou, doña Montserrat Miracle Cunilleras
y don Lluis Segui García, y de otra, como demandada, la Administración
General de1 Estado, representada y defendida por' el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución del Instituto Nacional de Admi·
nistración Pública de fecha 29 de septiembre de 1989, sobre pruebas selec
tiva'> de acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Francisco Fábregas Cardona
y las restantes personas que flguran en el encabezamiento de esta sentencia,
contra la Resolución de 29 de septiembre de 1989 del Instituto Nacional
de Administración Pública que acordó la anulación de oflcio de deter
minada.. bases de las resoluciones del mismo Instituto de 22 de diciembre
de 1988 por las que se convocaron pruebas selectivas para el acceso a
las subescalas de Secretaría, Intervención-Tesorería y Secretaría-Interven
ción de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y contra las resoluciones desestimatorias de los recur
sos formulados frente a aquélla y frente a la resolución del Instituto Nacio
nal de Administración Pública de 19 de diciembre de 1989 que convocó
nuevas prueba~ selectivas para el acceso a la subescala di:~ Secretaría-In
tervención, debemos declarar y declaramos ~ustadasa Derecho las citadas
resoluciones; sin hacer imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la C.mstitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,. de 1 de julio, del Poder Judicial, ;y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Cont.encio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el "Búletin

Oficial del Estado., para gpneral conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencion.ada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11 de septiembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado- del 22), Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

13517 ORDEN de 10 ck 7rULyO ck 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia d'ictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo 1.880/1990, prom.ovido por don Santos Gil Carretero.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 31 de octubre de 1992;
en el recurso contencioso-administrativo número 1.880/1990 en el que
son partes, de una, corno demandante, don Santos Gil Carretero, y de
otra, como deman~ada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 28 de septiel'lbre de 1990, que
desestimaba el recurso de~a interpuesto contra las Resoluciones de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del E.:;tado de fechas 11
y 31 de mayo de 1990, sobre suspensión del abono de pensiones de juui
lación reconocidas por Mutualidades integradas en el Fondo Especial de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Santos Gil Carretero, representado por el Procurador
don Jorge 'Deleito García, contra la Resolución del Subsecretario para las
Administraciones Públicas, de 28 de septiembre de 1990, que desestimó
el recurso de alzada frente a las dictadas por la Dirección General de
MUFACE, de 11 y 31 de mayo de 1990, que suspendieron el' abono de
las pensiones de jubilación del recurrente, reconocidas por las Mutua
lidades de Trabajo y de la Presidencia del Gobierno, integradas en el Fondo
Especial de aquélla; debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
---en cuanto actos de aplicación individual de nonnas o disposiciones gene
rales- se ajustan a Derecho, y en su virtud, confirmando las mismas,
absolvemos a la Administración de las pretensiones del recurso, sin hacer
expresa imposición de la.. costas causadas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1351 8 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la qne se .dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia di,ctada por la Sala de lo Con
tencioso-Administ'rativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo 277/1990, promovido por don Juan José Pineda Arza.

La Sala de lo Conh~ncioso-Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 25 ele noviembre d{~ 1992,
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en el reClI'so c~ntendoso-adm¡nistrath'ü;,Úi~E'n) 277, 19!-lO en el que son
partes, de una, como demandante, den JU;lll J"G"é h;lCdo Arza, y de otra,
como demandada, la Administración GeIll"lal dd Lt;·tdo. representada y
defendid'l por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió COl.tra la Re~~oI1.~~j6Jl del Ministeric para
las Administraciones PÍlbli<:a...., de fecha 14 de diciemhre de 1989, quP
desestimaba el recurso de alzada interpuI)-:;t0 f~ontra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios C:vilts .-jC'[ Estado, de fecha 30 de
agosto de 1989, sobre revisión pensión c0"wh>mcntaria de jubilación.

La pnrte dispositiva de la f'xpresada sl'nténcia cüntiene el siguiente
pronundamleI!tu:

~Fallamüs: Que desestimando el recur!;o contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan José Pinedo Arza, ClJntra la Hcsolución de 19
de diciembre de 1989 mediante delegad/m del Minis!{'rio del Departamento
por la SubSE'cretaría para las Administraciofll;~sPúblicas desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto por los rp('urn~I;te" ('ontra la Resoludón
de MUFACE por las que fue denegada la revisi6n de su pensión como
plementaria de jubilación para que le fUese aplicado el coeficiente 3,6
en el cálculo d~ la totalidad de las retribucione~ den'ngadas por él que
sirven a su vez para fijar dicha pensión, debemos declarar y declaramos
dicha Resolución ajustada a Derecho, No Se hace expresa condena en
costas.»

li.~ de h Ley Orgánica 6/1885, de de juliu, del Poder Judicial, y demas
¡Xf'C\.~l-ito~ vlIicordantes de la vigente Ley de ta Juri.",lic::ión Cor.tencio·
;,-,'Adc·,jnj,str;lt.íva, ha dispuesto la puhlicación de dicho fallo en d <<I101et~n

OÍ:_~L::l (1,;1 E:,ttJ!O", para gé'neral conocimiento y cmnplhr.iei:ti) ;'n ,,;us ¡uo·
p¡r¡~; tf'~rip.0sde la mencionada sentencia.

Lo que llJgO a VV. Il.
Madrid, 10 de mayo de 1993,~EI Ministro para las Administraciones

públic;.s,-P. D., el Subsecretario (Orden de 11 de scptiemke de 1992.
.BüLtin Oficial del Estado" del 22), Juan Ignacio, MalLÓ G-lrcia,

Ilmos. SJ'cs: Sub~'~cretario y Director general de la .Mutualidad General
de Funcionarios Civil~s del Estado.

13520 OR1Jt.'N de 10 de mayo de 1998 por la que se disponf'l tu
public(Lción, par(L gerlPrat conocimiento y clmlplúniento,
del. fallo de la sentenC'ia d1~cta,da, por la S'ala de lo Con
!encioso-Adnúnistrativo de la Audiencia l\raciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 319. 678. pr'om()m~do

POI' don Juan Moreno 1lfartinez.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la !nsp('cción General
de Servieios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

A prep'.If'.'Sta de la Dirección General de n':l!as AItes y Arc!ü\"'o";i, previo
inform(' (;n\;tablc dc la Junta de Calificación, Va!orac:':,n y Exportación
d", Bicnre " dd P,:;.!;ÍIm.nio Histórico Español, a,'ordado ('n ,-'1 Pts:·no c!lebrado
el dí:;), 2c~ d,,," .J.bril dp 1993, Y en aplicación d" I·::;s art.~c¡Jh';s ~;'8 de la Ley

LJ. Sala de lo Cüntendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentE'ncia, con fecha 5 de marzo de 1993, en el recurso con
teIH·¡osu-adHljn¡~jT(j;tivo número 319.678, en el que .son part<:-s, de una,
C~.imo dle'mandante don Juan Moreno Martinez, y de otra como dpmandada
la Admin!siración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado dd gstado.

El citado nxurso SB promovió contra la Resoludón del Mini::;terio para
las Administraeíollcs Públicas, de fecha 2 de noviembre de 19S9,que deses·
timaba el rp"llrso de n'posición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
4 de abril de 1989, sobre compatibilidad.

La partf' di,<;posit.iva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamient,):

"Fallamos: Que, dcsl'stlmando el recurso ('ontencio~o<ldministrativo

interpuesto por don .fuan Moreno Martir.ez. ton :-;u propio nombre, contra
la Resolución de] MinistNio para las Administraciones Públicas, de 2 de
noviembrl! de J989, desestimatoria del recurso de r('posición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio, de 4 de abril de 1989, debemos
declarar y declaramos que las expre~adas resolllcionps son conforme a
Derecho. sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciml('.s Públicas, de
conformidad con lo ('slablecido en los art.ículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .Judidal, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la .JuriSlUC!ión Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de' dicho fallo en el "Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios tú·minos, de la mendonada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-El Minist.ro para la." Administraciones

Püblicas, P. D, (Orden de 11 de septiembre 11(: 1\J\-I2, .Bl>1ptín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecret.ario, Juan Ignacio !\Ioltó Garda,

ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se f:jcrce el derecho
de tanteo para el E,~tado sobre un 'm·ncetero en slIlirlsla
q~lehrlldael- dio, 27 de abrü de 199;1.
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-Fallamos' Dl.'sl'stimando el recurso (,(llIh'lIeioso-administrativo inter
puesto por dúúa Encarnación Paz Serrano' contra la Resolución de fecha
22 de ellN'J dl' HJ91 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado que denegó su petición de reú:,>lóll d.e la pen"ión de jubilación
que tenia [e(:uli,),~ida, ;y contra la de 27 de mayo d~ 1~i91 del Ministerio
para las Admini.straciones Pública::. que desestimú el recurso de aJzada
formulado fn~nW a aquélla, debemos d~,darar y declaramos ajustadas a
Derecho b~ ciLa.da(:; resoludones; sin hat:'::'f imposici61( de costas. o

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrati<,To del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 825/1991 en el que son
partes, de una, como demandante dalia Encarnación Paz Serrano, y de
otra, Olmo demandada, la Administración Gl'neral del Estado, represen
tada y defendida por el Letrarlo del Estado.

El citado rf'l'IH'SO SP promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de mayo rle 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contJ·a la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civilcs del l'~stado de fecha 22 de enero
de 1991, sobre rcvisión de la pensión de jubihlcj,in de la intcgrada Mutua
lidad Nacional de Enseñanza Primaria.

La parle dispositiva de la expresada sent",l1ria contipne el siguiente
prnnullciami~nw:

1351 9 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se dispone la
pnblicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por hl Sata de to Con
tendf),<;f)-,4dministrativo dd Trihunal Superior de Justicia
de Madrid, en el 'ret:urso conlenciuso-ndministrativo
825/19.91, prom01J'ido por doña Encarnacú5n paz Serrnno,

Lo que digo a W, 11.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administracione~

Públicas,-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. "Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Garda.

En su \.ilt::d, t'ste Ministerio para J;::.s i\dl'i.in;;.tr1je~{'n"s Públicas, de
confonni,j;;./i ';'1{l lo e",tablecido en los nrtÍ('~lhs 118 de la Constitu('ión;

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en lus artículos 118 ck'! la Constitución,
17.2 de la Le:y Orgánica 6/1985, de 1 de julio, dE'1 Poder Judicial, y demas
preceptos concordantes de la vigpnte Ley de la Jt:risdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.


